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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
10130 ORDE/If de 29 de 1tUI)IO de 1985 por la que se designa

una Delegación para establecer los conltlClos necesa·
rios con las Comunidades Europeas y los países árabes
que conduzcan a la celebración de negociaciones
jormales para la fundación de una Universid{ld Euro-
Arabe en suelo espaftol.

Excmos. Sres.: El Gobierno español, vista lIi Resolución adoPta
da por'el Parlamento Europeo el 30 de marzo de 1984 sobre la
filndación de.una Universidad Euro-Arabe para Diplomas Univer
sitarios en un punto de -encuentro ti-adicional de la cultura
·euromusulmana en suelo español,respondió,confecha 26 de
diciembre'de 1984, a la invitación que le fue din,ida para explicar
...s puntos'de vista sobre dicho tema, declarando que recibía con
.Ia mayor· complacencia el texto de la·eitada Resolución y que
aceptaba el honor de que España fuese sede de la mencionada
UnJversidad. _.
'Sé hace, pues, necesario designar una Delep.ción que establezca

IOstontacloS necesarios con las Comunidades Europeas y los países
Atabes que cond~can a la celebración de negociacion-es formales
para la realización de dicha finalidad, y, por ello, hemos tenido 8
bien disponer lo si¡uiente:. . _. .

Primero.-Se constituye·\1D8 Delegación, a los fines señalados-en
esta Orden, compuesta por:

Presidenie: El Secretario de Estado de Universidades e Investi-
. gación, del Ministerio de Educación y Cien,cia. -

Vicepresidente: El Director del Instituto Hispano·Arabe de
Cultura, del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Vocales:

El Director ,eneral de Relaciones Culturales, del Ministerio de
Asuntos Ex.teriores.

El Director general de- Enseñanza Universitaria, del Ministerio
de Educación yCiencia..

Un Vocal designado por el señor Ministro de Asuntos Exterio-
res. •

Un Vocal designado por el señor Ministro de Educación y
Ciencia. '\ .

Dos Secretarios de Delegación;' designados, respectivamente,
por el señor Ministro de' Asuntos Exteriores y por el señor Ministro
de Educación y Ciencia.

Se$undo.-La Delegación mencionada en la disposición anterior
se dingirá a las Comunidades Europeas y los países árabes para
llevar a cabo los contactos a los que se refiere esta Orden e
informará de los resultados de los mismos a los sefiores Ministros
de Asuntos Exteriores y Educación y Ciencia.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectO$.
Madrid, 29 de mayo de 1985.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

l" ; -,

Ccmtntae:i6n Contratación

i~ividual ' colectiva
- -

Pom:ntaje Porcentaje

35 55
25 45
15 35

cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4." del Decreto de 4
de junio de 1948 se senala el plazo de tres meses, a partir de la
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conve~

niente los que se .con~ideren con derecho al referido titulo.

- Madrid. 22 de marzo de 1985.-EI Subsecretario. Liborio Hie
rro Sánchez-Pescador.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAOENDA

10132 ORDEN de 27 de mayo" de 1985. po' la qile se
ltStableu I<l parte de rediJo de prima a _DI' por los
::~rados J' la subvenci6n de la Administración para
ft Seguro de Viento HuracalUldo 'en PláttJ1JO, compren-

. .lido n el Plan Amuú de Seguros AgrDl'ios Comt>ina
dos de 1985.

Ilmo. Sr.: De COI>ll>nnidád Con lo que previeneíd06 arlíw100
44.4, 49.3, S5, 56 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el R~ento pera la aplicación
de la Ley B711978, de 28 de diciembre,'sobre Seguros Agrarios
CombinadO&:, y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Seauros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido • bien dIsponer; ,

Primero.-La parte del recibo (prima. recargos y tributos legal
mente repercutiblesl a pagar por el tomador del seguro que se acoja
al Seguro de Viento -Huracanado en Plátano, resu)tara de deducir
al correspondiente la subvención que aporte la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados, Sociedad Anónim.... .

. Segundo.-La participación de la Entidad Eltatal de Seguras
Agranos en el PBllo del recibo, se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulos 55, S6 y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con los siguientes criterios:

a) Subvención del 10 por 100 del importe dél recibo a las
pólizas individuales o aplicacion~ a -pólizas ~Iecti~s. correspon
dientes a parcelas aseguradas UbIcadaS en la Isla de HIerro. .

b) Subvención a pólizas individuales y aplicaciones a pólizas
coJectivas, ¡egún el siguiente baremo:

Estratos ele capital nrprado

.Hasta 1.125.000 pesetas..
De 1.125.001 a 2.250.000 pesetas..
Más de 2.250.000 peseta5..: .. '.'C'~"

Ex terioresAsunlosdeE.XClRos. Sres: Ministros
y de Educación y Ciencia.

t
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10131

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION dR '22 de mar=o de 1985. de la SUb
secretaría, por la que se anuncia haber sido solicitada
por don Manuel Manrique de. Lara }' Velasco la re~
habilitación en el titulo tÚ' Conde de las Rosas.

Don Manuel Manrique de Lara y Velasco ha soücitado la re
habilitación de título de Conde de 'Ias Rosas, concedido a don
Agustin de Cab.rera Betencourt y Sánchez D'Umpiérrez. y en

'1.asOUbveDclODeS .ma101'PM..ablecidas para la contrata
ción colectiva se barán efectivas • las aplicaciones a pólizas
cOlectivas realizadas por. la$.Caoperativas y las Agrupaciones
establecidas o que se establezcail, así como las Organizaciones y
Asociaciones de Agricultores Y. en Su caso, las Cámaras Agrarias,
siempre que todas ellas se encuentren leplmente constituidas y con
personalidad jurídica para contn.tar en concepto de tomador del
seguro por sí yen nombre de sus asociados Que voluntariamente lo
deseen.

Tercero.-Las subve'nciones en el pago del recibo establecidas
para los Seguros de Contratación Individual o Colectiva son
Incompatibles entre sí.

La subvención prevista en el apartado al es compatible y
acumulable a las establecidas para la contratación individual y
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colectiva. La subvención correspondienje a las pólizas indivi~uales
o aplicaciones a colectivas en la isla de Hierro, se aplican. al
resultado de deducir la subvención prevista en el apartado .).

Cuano.-A efectos de la aplicación de la subvención de la.
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
pubbcación en el .Bolenn Oficial del Estadooo .. .'

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de mayo de 1985,,-P. D., el Secretario de Estado de

Economía yPlanificación, ..... _' sA "ael Femández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general "de ~~QS..'

i 0133 ORDEN de 29 de mayo de /98j por la que se regu/án
determinados aspectos del Seguro dil Vienlo HurQ4a~
nado en Plátano, comprendido en el Plan AnU4l de
Seguros Agrarios Combinados de /985.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Sesuros Agrarios
Combinados de 1985. aprobado por Consejo de Ministros de fecha
I de agosto de 1984. y en uso de las atribuciones que le confiere la .
Ley 33/1984, de 2 de asosto,-sobre Ordenación del Sefuro Privado;
la Ley' 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros A¡raríos Combina.
dos, y su Realamento aprobado por Real Decretp 2329/1979, de 14
de septiembre" ., .:

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del citado R~gla.

mento, ha tenido l. bien disponer:

Primero.-EI. Sesuro de Viento HUl"ICllmÍdo en Plátano; incluido
en el Plan Anual de Sesuros Apuios'Combinadoo para 1985, se
ajustará a 1.. nOrtna$ eStablecida!l en la _nte Ordeit, siéndole de .
aplicación l. condiciones generales de loS sesuros a¡rico
las..ap¡-obadas por Orden del Ministerio Pe Hacienda de 8 de junio
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19).

segundo.~Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de sesuro y tarifas que la t<A¡yupación Espa~ola de Entidades
Aseguradonos de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónim"", empleará'en la' eontrall\Ción· de este seguro. Las
condiciones .especiales y tarifas citadas fi¡~ en los anexos J y 11.
respectivamente. de esta Orden.

Tercero.-Los preeios de los productos~ol.. y los rendimien
101 ma.imos qua determinarán el caPital _urado. son los
....blecidoa.. a kJa solOl 'efectoa del·sealHll. por. el .Ministerio de
Allricultuno, Pesca 'Y Alimentaeióll.' . '.' .

Cuarto.-Los ~rcenll\Í"máXimoo pano pstos de Fstión inter
na y txlema se lija... cada uno de ellos, en un 10 por 100 .de las
prima comercialet.· . ... .

En los_roa de contratación colectiva las primas comeICiaI..
que fiaurao ell.eI anexo 11 de la preaeole dispoaiCiÓD lendn\o una
bonif.-ióo del 2 por 100 sobre las mismaa para las pólizas con
número de-asesuradoo i¡ual o superior a 20 y hasta S9;, del 4. por
100 pano pólizas de SI a 100 asesuradoa, y del 6 por Iw para más
de 100 asesurado$. . .
. . Quioto.-La prima Comercial .incremen_ cO!l~1 rec&rJll a
favor del Consorcio de Compeosación dt Sesuroo y los tributo& .
lepJmente repercutibles constituye el recibo a pasarpor el tomador
del seguro. . . . . .

Se>lo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentl\ie sobre la cuantía-de
101 da~os que se aplicará- en con<ePto de frattqtlicia. . .

Séptimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
1a reserva acumulativa de seguros a¡rari.os, establecida en el
articulo 42 del Re¡lamento sobre Sesuros Agrarios Combinado$.

Asimismo,se destinari íntegramente a dotar esta reserva el
_impone de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta
Orden. "

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el artículO 38, apartado 2
y en cumplimiento de lo establecido eo. el articulo 4~, apartado c)
del menCIonado Real Decreto, él pon:coll\Íe mllximo de participa
ción de cada Entidada~~y \lI cuadro de coaseguro ",n los
aprobados por la Direcetóo Genetal de Seguros. .

Noveno.-Se autorio a la Di""",ión General de Se¡liros para
dictar ras normas necesaria. ¡jIUlI ... aplicación dé la' presente
Orden.. '. . . .,' . ,

Décimo.-la presente Ordeit entrará en visor el' dla 'sillUiente'de
su publicación en el «ll<>letin Oficial de' Estad.... . _ . .

Lo que comunico a V. 1. '
Madrid, 29 de mayo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificacióo, MiSuel AOFI Femández 0nIlK\eI, .'

limo. Sr. Director aeuera! de Sepms..,.. .. 'A

ANEXO 1

Condldones especiales del SelllFO de viento huracanado en el
plátaoo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspondiente.
aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de
la Campa~ade-P1átano en Plantación Re~ular, contra el riesllO de
viento huracanado en base a estas condiCiOnes especiales comple4

mentarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas,
aprobadas CaD carácter· general por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<lI9letin Oficial del Estado» de
19). de las que este anexo ~s parte integrante.

.Primeno.-Objeto./:

Se cubren ex.clusivamente los daños producidos pqT el viento
huraauuulo, eo cantidad y calidad, sobre la producción asesurada
y acaecidos dentro del periodo de prantia. 1

A estos efectos se entiende pOr.- ',j 1
Produecióo aaesunida: La que es reeolectada dentro del periodo .¡

de ~tía y correspo~de exclusivamente a las plantas madres. ;
Viento huracanado: Aquel que produzca el tronchado o caída de J

las plantas, rotura·de raquis o una desaparición del limbo superior. :¡
al SO por 100 del total de la superficie foliar en más de 3 hOjas de::a:':~~as emitidasy/q ca~ daños traUmá~os.,en las m~nos de j'

Dad,,", Se enlenderá por da~oaeo caotidad, a la pérdida de peso
-que, como consecuencía del rieSllo cubierto, sufra la produeción .' .
ue¡urada. Por daños en calidady la depreciación comercial que
sufre· el Conjunto de la producción asqutada como consecuencia ¡

del:::t:::lrt.:u'O, se incluyen tan;" los da~os direetoa como j.'
101 indirectos que sufra' e1cultivo. a conSecuencia del ries¡o
cubierto. A tal fin, se entiende 'por da~os' in~reetos la pérdida eo

peso de la cosecha restante después de deducirse los daños directos J....•.•.;.como consecuencia de las lesiones ocasionadas por el riesgo .
cubierto en órganos de la planta madre distintos de los frutos y
acaecidos dentro del periodo de pranlill.
. La pérdida de calidad se fijará de conl1:>rmidad con las normas
oficiales de peritación para el Sesuro Agrario Combinado de·
Plátano Y,en su defecto. atendiendo a la nonnaoficial de calidad
para plátan.o ~t..ina~ al mercado interiOl'.

Se¡unda.-Ambilo d. aplicación. ~

El 1mbito de aplicación de ..le seguro lo constituyen aquellas
, plantaciones enclavadas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

. Tercera.-Exclúsiones.

Como ampliación ~ .la condÍci6n tercera de ias generales; :se' -
excluyen de laa prantias de este _ro loS da~oa ocasionados en
parcelas por el incumplimiento de las condiciones técnicas mini.
mas de ci¡(tivO, .,. I . .

Tambi6n .. excluyCII de 1115 prU.tia1 ro. dilñoI5- producidos'po.
plaps o enfermedades, trombas de a8ua, () euaJquier otra causa ele
daños que pueda preceder~ acompañar o seguir al viento.

Cuar\&.-ElIlrada en vigor y periodo M garantla.·

La entrada en vilor del seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día en que se formalice la declaración de seguro. siempre que
se haya papdo él recibo de prima por el tomador del sesuro, salvo
que se acuerde diferir su paso. " .' , '
. .4Jgarantías toman efecto a' las ~. horas del día siguiente al

ténilfno·dei periodo de carencia. no antes det t de junio de i985.
El periodo de garantía finalizara en el momento de la recolec-

ción 0-, a lo más tardar, el 31 de mayo de. 1986. ,
A efectos del seguro se entiende por recolección el momento en

que 101 frutos (plátanO!.) son separados,_de la planta madre
(platanera).

Quiota:~Perl"""<4'caHnc.lu. í ...,: ..' ... ., l' -l: : 1

Se establece un periodo de carencia de seis dias completos.
contados desd.e las veinticuatro.horas del día de entrada en vigor
de la póliza. ' .

Sexta.-P/azo para 'la formaJitaci"n dfl seguro.
El asegurado O el tomador del seguro deberá formalior la .

oportuna tIec:Iarac:ió" de seguro en- el pluo establecido- por e~ ¡.
Ministerio .. A¡ric:ultUlll, Pesca y Alimentación, '. -


